
REPUBLICA DEL ECUADOR -'” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO  — : 000016 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
CUEROS Y REPRESENTACIONES EXCLUSIVAS (CUEREX) C. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública «Je aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compabla CUEROS Y 
REPRESENTACIONES EXCLUSIVAS (CUEREX3 2. LIDA. se otorgó en 

la ciudad de Guayaquil, el 19 de noviembre de 1987, ante el 
Notario Dénimo Séptimo del Cantón Guavaquil, abogado Nelson 
Guetavo Caóarte Arboleda; ha sido aprobada por la señorita 
Intendente de Compañias de Guayaquil Encargada, economista 
Eufemia Uvidia Saltos, mediante Resolución No.87-2-2-1- 

" 06439" 31 DIC. 1987 
2.- OTURGANTES.- Comparece al otorgamiento de la excritura 

pública antas mencionada el ingeniate comarcial Carlos Mayo 
Vilaseca, casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, 
en su calidad de Presidente de la referida compañia. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.” El capitel social de la compañía 
se aumenta en la suma de £/ 4*001.,006,00 con o cial queda 
elevada a la suma de £/ 5*000.000,00 

4.- INTEGRACION DEL. AUMENTO DE CAPITAL. - El aumento de capital 
38 encuentra suscrito jnmtegramente y cagado de la siguiente 
maneraz 6h  numetariao 35 €60.000.50; por compensación de 
créditos 2/ 1*340.000.033 quedanda por pagarse la cantidad 
de $5/ 2*000.000.00 en el plazo de un año «*n numerario. 

5, NOMINA DE SOCIO SUSCRIPTORES. + La húmina de socios sus- 

criotores ee la siquientes ingeniera Carlos Mavwo Vilaseca, 

economista Iván Avila murillara ever Yireii Marcet, e 
ingeniero duan Male Jaramillo 

6.- REFORMA RE .ESTATUTOS.- Come consecuencia del  ammento de 
capital se reforma el Articulo Cuarto del Estatuto Social, 

el misif que dirá: El capital social de la Compaúia es de 
CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mid participa- 
ciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres 
cada una, La Compañia entregará a caga socio un certificado 
de aporteción no neayociable, en el que corstará +$l cimero de 
las nerticiicioniz. que piu su aporte de coricspords a cada 
FUND. TR RA AENA, da réeluitlla (dio rmiticulo agqundo, 
el mistr  aus divo.  DBIZITO SOTA 3 2d ukjera »ocial de la 
Compañia ee dealiVcris ao li romprervcatá, roprezenta ión y/o 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos 

[ columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de in —Á 
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diztribución de muebles ds euero, articulos de cuero y 
moeercacios de tada clase para zapatería v talabartsria, 
vn 3dedicarza a Ja importación o exportación de loz 

mismos, dedicándose también a la Pobricación y elaboración 
te materiales de zapsterla, artículos de cuero, al como a 
lo falaranieria, guldiendo 1 imi or? uaear, ancianas 0 
BortiVinarianes y *er airis e tad de compañias 
eciactoriare: o y -t1anjeras commtitn as 3 que €e constitu- 
y. Mb de EL Tura FParaanaldoctaglie eta de sue fines podrá 
ltutícarl tinta Cleo de aira O conti.tos permitidos por las 
Lanas Enuats Lana o, 

Guavaquil,6 DE ENERO DE 1988 

A E E SE 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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